
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00631078- -UNC-ME#EE

 
VISTO:

Las presentes actuaciones tratan el Convenio Específico entre la Escuela de Enfermería de
la Facultad de Ciencias Médicas y la Asociación de Docentes e Investigadores
Universitarios de Córdoba (ADIUC), con motivo de facilitar actividades encaminadas al
logro de objetivos comunes;

 

CONSIDERANDO:

Que ambas Instituciones proyectan realizar acciones de capacitación en primeros auxilios
a docentes e investigadores de la UNC bajo la responsabilidad de la Escuela de
Enfermería como unidad ejecutora, en el marco de la cátedra “Enfermería del Adulto y
Anciano I y II;
Que la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 6/12 delega en los señores Decanos
la firma de los Convenios específicos y los Acuerdos Individuales respectivos;
Que al Expediente de Referencia se agrega la documentación requerida por la Ordenanza
antes mencionada;
Que en Informe del Sr. Asesor Jurídico, no tiene objeción legal que formular a la firma
del Convenio;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Aprobar el Convenio Específico entre la Escuela de Enfermería de la Facultad de
Ciencias Médicas y la Asociación de Docentes e Investigadores Universitarios de Córdoba
(ADIUC), que consta como archivo embebido y forma parte integrante de la presente
Resolución.

Art. 2º: Registrar y consignar en el sistema Micure para dar cumplimiento a la Ord. 6/12.
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA,  FACULTAD DE 


CIENCIAS MÉDICAS -  UNC Y LA  ASOCIACIÓN DE DOCENTES E INVESTIGADORES 


UNIVERSITARIOS DE CÓRDOBA 


 


De una parte, el Dr. Rogelio Pizzi, DNI Nº 24.615.343, Decano de la Facultad de Ciencias 


Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba -en adelante “La Facultad”-, actuando en el 


ejercicio de su cargo que desempeña en la actualidad, conforme a los Estatutos por los que 


se rige la Universidad, con domicilio en Enrique Barros s/n, Ciudad Universitaria, Córdoba, 


República Argentina; y, por la otra, el Dr. Javier Blanco, DNI Nº 20.555.523, en su carácter 


de Secretario General de ADIUC –Asociación de Docentes e Investigadores Universitarios de 


Córdoba-, en adelante “El Sindicato”, con domicilio en Haya de la Torre s/n de la ciudad de 


Córdoba, Provincia de Córdoba; teniendo en cuenta la finalidad de cooperación recíproca, 


intervienen para suscribir este CONVENIO ESPECÍFICO a fin de facilitar actividades 


encaminadas al logro de objetivos comunes.  


 


CLÁUSULA PRIMERA: Ambas instituciones proyectan realizar acciones de capacitación en  


primeros auxilios a docentes e investigadores de la UNC bajo la responsabilidad de la Escuela 


de Enfermería como unidad ejecutora, en el marco de la cátedra “Enfermería del Adulto y 


Anciano I y II”. 


 


CLÁUSULA SEGUNDA: La tarea a realizar tiene por objeto capacitar a los docentes de la 


UNC en primeros auxilios, maniobra de Heimlich y RCP en el marco de las acciones que 


desarrolla el Programa de Salud Laboral del sindicato, por un periodo de un (1) año, a partir 


de la fecha de firma del Convenio. Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente, 


notificando a la otra parte con una antelación de sesenta días, debiendo cumplir las 


obligaciones pendientes de cumplimiento. 


 


CLÁUSULA TERCERA: El plan de trabajo comprende el dictado de ocho (8) talleres en  


distintas dependencias de la UNC y uno (1) en la sede de la Asociación de Docentes e 


Investigadores de Córdoba, ubicada en calle Haya de la Torre s/n, sede Ciudad Universitaria. 


 


CLÁUSULA CUARTA: Participarán del plan de actividades la Prof. Esp. Graciela Muratore 


(en calidad de responsable y coordinadora del plan de trabajo), la Prof. Esp. Emilia 


Johannesen (en calidad de responsable y coordinadora del plan de trabajo), el Lic. Sebastián 


Valladares (en calidad de profesional interviniente), el Lic. Marco Balcazar (en calidad de 


profesional interviniente) y el Lic. José Luis Lemos (en calidad de profesional interviniente). 
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Además, se prevé la participación de estudiantes de Enfermería de pregrado, preparados en 


Técnicas de Primeros Auxilios. 


 


CLÁUSULA QUINTA: Las actividades de capacitación previstas en el presente convenio 


serán abonadas por El Sindicato en concepto de 4 (cuatro) horas cátedras por taller. El monto 


a abonar será el dispuesto por la Junta Ejecutiva del Sindicato para hora de capacitación.  


 


CLÁUSULA SEXTA: Las partes convienen que el plan de trabajo admite cierto grado de 


flexibilidad, por lo que “La Facultad” se ajustará en cuanto fuere posible al mismo, 


comprometiéndose, en caso de atraso, a regularizar la situación en la etapa siguiente. 


 


CLÁUSULA SÉPTIMA: “La Facultad” enviará a “El Sindicato” un informe final con valoración 


sobre las acciones realizadas. 


 


CLÁUSULA OCTAVA: “La Facultad” se compromete a no revelar a terceros bajo ninguna 


modalidad que no fuera expresamente autorizada por “El Sindicato”, datos o información de 


cualquier tipo que reciba con motivo de este convenio. Este compromiso persistirá durante 


diez años posteriores a la finalización de este convenio bajo apercibimiento de responder por 


daños y perjuicios, sin perjuicio de la suscripción de cláusulas de confidencialidad que 


individualmente “La Facultad” pueda acordar con el personal asignado a las tareas que 


corresponda a este contrato cuya vigencia será la misma que la precedentemente 


determinada. En caso de que una violación de esta obligación resultare algún perjuicio y éste 


fuere provocado por personal a cargo de una de las partes, ésta responderá solidariamente 


por los mismos sin perjuicio del derecho de subrogación para repetir del dependiente los 


montos dinerarios que hubiere satisfecho como responsable solidario. 


 


CLÁUSULA NOVENA: el presente Convenio no limita el derecho de “LAS PARTES” a la 


celebración de otros semejantes con otras instituciones. Todo aquello no previsto en este 


Convenio será resuelto por “LAS PARTES” de común acuerdo.--------------------------------------- 


 


Se formaliza el presente convenio anexo en TRES (3) ejemplares de igual tenor y a un 


mismo efecto, en la ciudad de Córdoba a los .......... días del mes de … de 2022. 


 


 


 


 


PLAN DE TRABAJO 2022 - 2023 







3 
 


 
 


Propósito: Fortalecer a la institución contraparte en la promoción de acciones básicas de 
primeros auxilios para docentes universitarios de la UNC. 


Objetivos Actividades Metas Indicadores Responsables 


a) Analizar el rol 
del “auxiliador” 
en 
la comunidad en 
diferentes 
situaciones de 
imprevistos o 
accidentes. 
 


Rol playing de 
una situación 
donde se 
destaque el rol 
del “auxiliador” 
en la 
comunidad. 


El 95% de los 
asistentes 
docentes de las 
diferentes 
unidades 
académicas de 
la 
UNC, conocerá 
el rol del 
“auxiliador” en 
situaciones de 
accidentes. 
 


De impacto: 
cantidad de 
docentes que 
conocerán el rol 
del “auxiliador” 
ante un 
incidente. 


Lic. Emilia 
Johannesen 
 


b) Aplicar la 
maniobra de 
Heimlich 
desobstrucción 
de la vía aérea) 
 


Explicación de 
signos, 
síntomas, y 
detección de la 
obstrucción. 
Simulación de la 
Maniobra de 
Heimlich (MH) 
entre 
participantes. 
 


El 95% de los 
asistentes 
docentes de las 
diferentes 
unidades 
académicas de 
la UNC, estará 
en condiciones 
de aplicar la 
Maniobra de 
Heimlich. 
 


De impacto: 
cantidad de 
docentes que 
conocerán la 
Maniobra de 
Heimlich y 
estarán en 
condiciones de 
aplicarla ante un 
incidente. 


Lic. Graciela 
Muratore 
Lic. Sebastián 
Valladares 
 


c) Aplicar 
maniobras de 
Resucitación 
cardio-pulmonar 
(RCP) 
 


Explicación de 
signos, 
síntomas y 
cadena de 
supervivencia. 
Representar 
aplicando 
maniobras de 
RCP básico 
en simuladores. 
 


El 95% de los 
asistentes 
docentes de las 
diferentes 
unidades 
académicas de 
la UNC, estará 
en condiciones 
de  aplicar 
maniobras de 
RCP básico. 
 


De impacto: 
cantidad de 
docentes que 
estarán en 
condiciones de  
aplicar 
maniobras de 
RCP básico. 


Lic. Marco 
Balcazar 
Lic. José Luis 
Lemos 
 


Al finalizar el plan de trabajo, se entregará a la contraparte un (1) informe final con 
valoraciones sobre las acciones realizadas y recomendaciones generales. 
 
Responsables coordinadoras del plan de trabajo: Prof. Esp. Graciela Muratore y Prof. 
Esp. Emilia Johannesen 
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PERTINENCIA 
 
El convenio de referencia tiene por objeto la capacitación a los docentes e investigadores de  
la UNC en primeros auxilios, maniobra de Heimlich y RCP. 
En la Escuela de Enfermería de la FCM, la cátedra de Enfermería del Adulto y Anciano I y II 
trabaja desde el año 1992 en la promoción de Primeros Auxilios a diferentes grupos. 
 
 
 
INFRAESTRUCTURA 
 


Para concretar las capacitaciones, objeto de este convenio, no se requerirá de ningún  


mobiliario por parte de la Facultad de Ciencias Médicas. 


 


 


 


PERSONAL INTERVINIENTE 


 


El objeto de la Contratación es llevar adelante la prestación de capacitación en Primeros  


Auxilios a docentes universitarios de la UNC. Los mismos estarán a cargo de los profesores  


especialistas detallados en el convenio. 
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